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PUNTO DE SUSCRiPGIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

■■ SAMA0OVA

•¿b ia Adminietraclóe del Bo l b t ín , sita en 
a Imprenta de la Casa-Hospicio do Miseri- 
sordia.

Lae suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza de! Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

SI pago de la suscripción adelantado.
La correspondeucia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha imprenta.

30 PESETAS AL AlO-EITRASJERO 45

Los edictos y anuncios ebligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseU por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días lnmedi.»tOb ¿ la fecha 
de loe que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará les números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltes, 26 céntimos de peseta ea- 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). flnal de cada semestro-

Al llegar dichos proyectos á ser leyes, dejarán 
de depender de este Ministerio todos los montes 
y terrenos propiedad del Estado ó de los Ayunta
mientos, bienes abandonados, baldíos ó incultos, 
y también habrá cesado la intervención de la Ha
cienda en cuanto se refiere á los bienes de los pue
blos y de las provincias, respecto de los cuales no 
tendrán aplicación en lo sucesivo las leyes desamor- 
tizadoras.

Sometidas, pues, al Parlamento tan transcen
dentales reformas, los respetos que al mismo se 
deben, la conveniencia de que no pueda atribuirse 
á codicias de la Administración el cumplimiento 
de la obligación que le imponen las disposiciones 
vigentes de proceder á la venta de tales bienes, la 
utilidad que al mejor éxito de plantación de las 
futuras leyes reportaría ia existencia de una mayor 
cantidad de montes y terrenos pendientes de ena
jenación, y, tanto como estas consideraciones, la 
previsión de evitar que continuando las ventas se 
originen en su día reclamaciones y tercerías que 
entorpezcan la aplicación de las nuevas leyes, son 
fundamentos suficientes para suspender desde aho
ra la acción administrativa en cuanto á la enaje
nación de los bienes cuyo régimen de dominio y 
administración está siendo objeto del estudio de 
las Cortes.

En vista, pues, de lo expuesto, 8. M. el Rey 
(que Dios guarde) se ha servido resolver:

l.° Que queden en suspenso desde la feoha de 
esta Real orden las operaciones preparatorias de 
anuncios para subastas y la publicación de los 
anuncios mismos en cuanto á montes y terrenos 
del E-itado ó de los Ayuntamientos, bienes aban- 
douaddü) baldíos ó inculjíos, y en cuanto i los de-

PARTE OFICIAL
^ESIÜENCIA OEi CONSEJO UE ^i3§ÍSrRü£ 1

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Viotoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias salieron en la tarde 
de ayer oon dirección al Real Sitio de San Ildefon
so, donde continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte las 
demás personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 14 Junio 1907).

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte las 
demás personas de la Augusta Real Familia.

(Qacelfl 15 Junio 1907).—• --- • .T"—• * .■^n, —■■■■»■»■■■» ■ ■■ T ——B-ee-eeee-eeastBSMteeW^^W*

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: La presentación á las Cortes de los ¡ 

proyectos de ley sobre colonización y repoblación 
interior y sobre régimen de la Administración lo- । 
oal responde á un mismo pensamiento de gobier
no: á robustecer la vida de los pueblos creando en i 
ellos elementos de fomento de su riqueza y confi- i 
riéndoles facultades para administrar y desarro- i 
liar la hacienda municipal, i

M.C.D. 2022



764 BOLETIN OFICIAL

más bienes de los pueblos ó de Jas provincias.
‘2.° Qu í queden en suspenso asimismo todas 

las subastas anunciadas de los indicados bienes 
cuya celebración no haya tenido lugar.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 14 de Junio de 1907.— 
Osma.—8r. Director general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

(Gaceta 15 Junio 1907).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

, REAL ORDEN
Vista la instancia elevada por el Sindicato de la 

Panadería en esta capital, por las Sociedades obre
ras de pan candeal, pan francés y pan de Viene, y 
dos fabricantes por cada una de las clases de pan, 
en solicitud de que se declare excluida del descan
so dominical y se incluya en el descanso semanal 
la industria de la panadería, como otra de las com
prendidas en el art. 7.°, números 1.° y 2.° de! Re
glamento para la aplicación de la ley de 3 de Mar
zo de 1904:

Resultando, según los recurrentes exponen, que 
desde la promulgación de la ley hubo innumera
bles cuestiones y verdaderos conflictos por la impo
sibilidad de llevar á la práctica las disposiciones en 
la industria de que se trata, intentándose diversas 
soluciones parciales para conciliar con los nuevos 
preceptos las exigencias de la fabricación y del 
despacho:

Resaltando que con el fin de poner término á la 
difícil situación en que se hallaban los recurrentes, 
se reunieron bajo la presidencia del Alcalde de 
Madrid los representantes del Sindicato de la Pa
nadería, en unión de patronos y obreros de cada 
una de las clases de pan que constituyen dicha 
industria, y con el debido acatamiento á la ley y 
la convicción unánime de que los obreros tienen 
perfecto derecho al descanso, sea dominical ó se
manal, convinieron en que las dificultades que el 
actual régimen les ofrece son insuperables y exi
gen una solución definitiva:

, Resultando que, con la aprobación del Excelen
tísimo Sr. Alcalde presidente del Ayuntamiento 
de Madrid, levantaron un acta, en la que consta: 
l.°, que para suspender el trabajo el obrero á las 
siete de la mañana del domingo ha tenido que 
empezar la elaboración á otras horas de las co
rrientes, casi á continuación de las labores del sá
bado, y, por lo tanto, trabajando dos jornadas se
guidas sin descanso alguno; 2.°, que en el ramo de 
Ja panadería nunca puede terminarse el trabajo á 
la hora prefijada, siete de la mañana, pues basta 
un cambio atmosférico para que se retrase una 
masa dos ó tres horas; habiendo determinados 
obreros, como son los oficiales de masa, que forzo
samente tienen que trabajar la jornada completa 
á fin de preparar la levadura, lo cual indica que, 
aunque fuera posible suspender los trabajos á la 
hora preceptuada, resultaría que descansaban unos 
obreros y otros no; y 3.°, que tampoco es posible 
cumplimentar la ley en cuanto al precepto de no 
trabajar dos domingos consecutivos por no haber 
en Madrid suficiente número de obreros para sus

tituir á los que descansan, manteniendo el régimen 
de cuadrillas, en las que cala obrero tiene su fun
ción propia:

, Re^ul ando que con arreglo á las anteriores con
sideraciones, con la aprobación del Sr. Alcalde, 
que mandó expedir copias literales del acta, se to- 
maion los siguientes acuerdos: l.°, concederá todo 
obrero panadero el descanso de un día completo á 
la semana, siendo sustituido por turno riguroso el 
el que descanse por otro obrero apto para el cargo 
que desempeñe el sustituido, que designarán y man- 
derán las respectivas' Sociedades obreras de la clase 
de pan á que se refiera la snstitnción, entendiéndo
se que el pati ono abonará sólo el jornal del sustituto; 
2.°, dirigir, de común acuerdo, los elementos patro
nal y obrero una moción ó instancia al Instituto de 
R formas Sociales en solicitud de que se excluya 
á la industria de la panadería del descanso domi
nical y se la incluya en el descanso semanal, bajo 
la base del acuerdo anterior; 3.°, que habiendo la 
representación patronal presentado á la obrera con 
anterioridad á este acto unas bases referentes á 
otros puntos, fueron tomaUs en consideración 
para discutirlas y ser objeto de otro convenio; pero 
se hace constar muy expresamente que, sea cual 
fuere la resolución que se tomare sobre dichas ba
ses, no podrá desvirtuar ni modificar en lo más 
mínimo ninguno de los acuerdos anteriores, pues 
es su más firme voluntad que éstos no puedan ser 
revocados ni variados en modo alguno;

Resultando que á consecuencia del segundo 
acuerdo expresado, los recurrentes elevaron una 
moción al Instituto de Reformad Sociales encare
ciendo la interpretación legal aprobada en el acta 
de referencia:

Considerando que el Instituto de Reformas So- 
ciaies, teniendo en cuenta las circunstancias ex
puestas en la instancia, su especial misión de pro
curar concordia y armonía entre el obrero y el pa* 
trono y la conveniencia de procurar, dentro de los 
términos legales, la comodidad y bienestar de to
dos, acordó informar favorablemente á este Minis
terio la reforma del art. 20 del R glamento de 19 
de Abril de 1905, comprendiendo esta industria 
en el oaso 1? del art. 2.° de la ley de 3 de Marzo 
de 1904, por la índole de las necesidades que satis
face y por motivos de carácter técnico;

Considerando que el Instituto de Reformas So
ciales, en su informe, hizo la salvedcd de qne tal 
excepción, cato de concederse, quedaría limitada 
por los preceptos establecidos en los artículos 17, 
18 y 19 del referido Reglamento; pues la petición 
relativa á qtib pueda un obrero trabajar toda la 
jornada dos domingos consecutivos es contraria al 
precepto establecido en el art. l.° de la ley, qae 
no puede contravenirse sin reformarla;

Considerando qué el régimen actual del descan
so no sólo ha producido la presente reclamación 
que colectivamente suscriben patronos y obreros, 
con Ja aprobación de las Aut( ridades locales y el 
favorable informe del Instituto de Reformas So
ciales, sino otras muchas reclamaciones del mismo 
gremio procedentes de distintas provincias, asi 
como quejas del público auerua de las malas condi
ciones en que la fabricación y la venta se verifican, 

Considerando que la industria de la panadería
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mareció, desde hiegO| €^io$»tpA^se paroÍHlijaenta del 
descanso, y que sólo se Úáia ahora da oompreu- 
deria en un caso de ios establecidos por el Regia- 
mentó, que se aiomoda mejor á la índole de las 
necesidades que satisface y á las exigencias técni
cas de ia fabrioaeióu.

S. 1\I. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que la industria de la panadería quede comprendi
da en el oaso l.° del art. 2.° de la ley de 3 de Mar
zo de 1904 y núm. l.° del art. 7.° del Reglamento 
de 19 de Abril de 1905, sin perjuicio de io dispues
to en los artículos 17, 18 y 19 del referido R gla
mento.

Do R- al orden lo digo á V. I. á ios efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Mayo d» 1907.—Cierva.—Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

(riacaz-i 25 Mayo 1907, 

SECCION SEGUIS ¡JA.

®S m 3Í ¿í Si® 5 ¡5®
Gastos carcelarios.—Cimilar.

Habiendo acudido á mi autoridad el Sr. Alcalde 
de esfa capital manifestando que los pueblos del 
partido judicial que á continuación se relacionan 
no han satisfecho lo que le^ cifresponde sufragar 
por concepto de gastos carcelarios, encargo á los 
Sres. Alcaides de los pueblos r« félidos que en el 
término de ocho días procedan ¿satisfacerlos des
cubiertos por Contingente carcelario; en la iuteli- 
g^ncia de que de no veriSca lo Leá impondré la 
multa que determina el art, 184 de la ley Munici
pal, y 50 & los Seorerarios de Ayuntamientos, con 
la que desde luego quedan conminados si en el 
mdicado plazo no dan cuenta á eate Gobierno de 
haber saldado sos atracos.

Zaragoza 15 de Junio de 1907.— El Gobernador, 
Juan Tejón y Maiín.

Relación que se cita.
El Burgo de Ebro, Uadiete, Guarte, La Joyosa, 

Leciñena, Pas^riz, Pueb a de Alfiudén, Perdiguera, 
8nn Mateo de Gallego, Sybradiel, Torrecira de 
Vulmadrid, Utebo, Villam»yor, Villanueva de Gá- 
l*-go, Zuera y Fuentes de Ebro.

Pinseque.
Riela
Salidas de Jalón
Ariza
Bijnesca
Bordalba
Bubieroa
Cübulefuente
Galmarza
Campillo
Castejón de las Armas
Clares
Jaraba
Malanquilla
Pozuei de Ariza
Si^amóu
La Vilneña
Aguilóu
Aimonacid de la Cuba
Lagiita
Letux
Sampcr del Salz
Villar de los Navarros
Agón
Ambel
Bisimbre
B )rja
Magullón
El Pozuelo
Talamantes
Bel monte
Castejóa de Alarba 
Embid de la Ribera 
Malnenda 
Mesones 
Oívés
Paracuellos de la Ribera
Purrcy
Sestrica
Tierga
Velhla de Jiloca

SECCION--- -------- ----- —

ídminisiracióB de Hacienda

Aguaran
Aidehuela de Liestos
Badules
Gcrvertula
Codos
Cqbel
Las Caerlas 
Encinacorva
Fuentes d§ Jiloca
Lechóu
Mainar
Manchones
Mara
Oroajo
Retascón
Ruesca .
Vilianueva de Jiloca
Ardisa
Erla
SantaEulali a de Gallego
Aiforqne
Fuentes de Ebro
Monegrillo
Artieda
Lobera
Mianos
Piutano
Sos
Alcalá de Monoayo
El Baste
Santa Cruz de Monoayo
Turre! las
Vera
Vierlas
Adajarín
Cutirte
Leciñena
El Burgo de Ebro 
La Joyosa
Vilanueva de Gallego

CUARTA
áí ¡a provincia de Zaragosa.

CIRCULAR
No habiéndose recibido fu la Jauta provincial 

de¡ Censo las e^tadí-tieas de carros y demás vt-hícu- 
°8 Correspondientes á los Ayuntamientos que se 

*’Hau á bontinqiación, no obstante mi circular de 
de Mayo ú timo, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

1,Um. 124, se advierte á los Sres. Alcaldes que, si 
eu el término de tercero día, á partir de la fecha 
eu que reciban esta orden, no remiten el documen
to de r. ferencia, quedatán conminados con la mul
ta que, con arreg o á la vigente ley Manicipal, les 
e>u,á s í halada y 50 pesetas á los S oretarios.

Zaragoza 14 de Junio de 1907,—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín
Ayuntamientos que no han cumplimentado la circular 

sobre Censo de vehículos.
A'ngón 
A* Partir 
Muej 
Medróla

Gaspé
Nonaspe 
Sántugo 
Abanto y Pardos

Territorial —Apéndicee.
CIRCULAR

Por la presente se recuerda á los Sres. Alcaldes y
Secretarios de los respectivos Ayuntamientos de 
los pueblos <je esta provincia el exacto cumpli
miento de lo dispuesto en la circular publicada por 
esta dependencia en el Bo l e t ín Of ic ia l  de fecha 
18 de Abril último, ordenando que en el día l.° de 
Julio próximo precisamente tengan entrada en esta 
Administración los apéndices al amillaramiento 
para 1908.

De no realizarse en la forma indicada por la an- 
teiior circular el servicio que se reclama, esta ofi- 

- ciña se veiá < bogada á ser inexorable con los mo
rosos, á los cuales se impondrán las medidas coer
citivas pertinentes que sean propuestas al Sr. Da- 

i legado para su inmediata ejecución.
Z iragoza 13 de Junio de 1907.—El Administra- 

| d-'r de Hacienda, Fernando Sanra.
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
RELACION de las cantidades que los Ayuntamientos que se expresan adeudan por atenciones de primera 

enseflaza A partir de 1.a de Julio de 1893-94 A 31 de Diciembre de 1901.
(Conclusión.)

PUEBLOS Años. Personal. | Retribuciones. Material. Alquileres. TOTAL

Partido doEgea
1 1

Ardiea................................ 1893 94 312‘50 78*12 78*12 25 493-74
Id. ........... 1894 95 94*08 39*06 39*06 172-20
Id. 1895 96 7345 117*18 117*18 307*81
Id. ........... 1896 97 84‘81 78*12 78*12 241*05
Id. ........... 1897 98 47‘6-2 78-12 78*12 * 203*86
Id. ........... 1900 * 34*38 37*37 -B 71*75

1893 94 207‘92 206*25 206*25 620*42
Id. ........... 1894 95 148*83 103*12 103-12 355'07
Id. ........... 1895 96 280‘80 103*12 103*12 487*04
Id. ........... 1896 97 56-22 103*12 103*12 y 762*46
Id. ........... 1897 98 102-88 103*12 103*12 » 309*12
Id ........... 1898 99 118-12 103*12 103*12 > 324*36
Id. ........... 1900 47352 206-25 206*25 » 886*02

Callejón de Valdejasa.... 1893 94 67546 206*25 206*25 » 1.087*96
Id. ........... 1894 95 360*50 103*12 103*12 566*74
Id. ........... 1895 96 412*50 103*12 206*25 » 621*87
Id. ........... 1896 97 412*50 165*15 206*25 » 783*90
Id. ........... 1897 98 434*72 206*25 206*25 » 847*22
Id. ........... 1898 99 412*50 103*12 103*12 * 618*74
Id. ........... 1899 900 » 32*20 > > 32*20
Id ........... 1900 825 809*36 250*14 » 1.384*50
Id ........... 1901 40^50 103*12 » 143*62

1896 97 » 62 34 > 62*34
Id” ........... 1898 99 » » 83*42 83*42

1894 95 » 98*12 40*10 » 138*22
Id ........... 1895 96 312*50 78*12 126 » 516*62
Id. ........... 1896 97 226*26 78*12 78*12 > 382*50

1897 98 8*22 51*56 51*56 > 111*34
Id ° ........... 1898 99 115*22 51'56 51*56 218-34

1894 95 645 161*26 161*26 » 967*52
Id ........... 1896 97 322*50 103*16 161*26 » 586*92
Id. ........... 1900 42*84 80*65 80*65 204*14

1893 94 330 110 110 » 550
Id ........... 1894 95 248*77 82*50 82*50 > 413*77
Id ........... 1895 96 330 96*87 110 > 536*87
Id ........... 1896 97 145*28 55 55 » 255*28
Id. ........... 1897 98 300 65*61 65*61 > 431*22

4893 94 140*20 78*12 7842 296*44
(d. ........... 1894 95 312*50 156*25 156*25 a 625
Id ...................... 1895 96 530*10 156*25 156*25 • 842-60
Id ........... 1896 97 528*74 156*25 156*25 > 841*24
Id. ........... 1898 99 625 245*91 234*36 » 1.105-27
Id. ........... 1899 900 78*12 78*72 > 156*24
Id. ........... 1900 625 234*36 234*36 » 1.094*72
Id. ........... 1901 31*30 78*12 78*12 » 187-54

Nauta Eulalia de Gállegf. 1900 29;54 21*87 21*87 » 73-28 
90-37Id ........... 1901 46*63 | 21*87 21*87 »

Partido do Pina.

1893 94 659*38 234*36 234*36 » 1.128*10
Id ........... 1894 95 937*50 312*50 312*50 1.56 ‘50
Id ........... 1896 97 312-50 156*25 156*25 » 625

1895 96 438-72 146-24 146*24 » 731*20
Id ........... 1896 97 292*50 109-68 109'68 511*86
Id ........... 1898 99 j 347*38 109*68 । 109*68 » 1 566‘74
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PUEBLOS Años. Personal. Retribuciones. Material. Alquileres. TOTAL

1894 95 312^50 116*05 i 116*05 544*60
Id ........... 1895 96 625 190*15 190-15 > 1.005*30
Id. ........... 1896 97 625 109'68 i 109*68 > 844*36
Id. ........... 1898 99 625 156*25 156*25 » 937-50
Id ........... 1901 342'21 78*12 78*12 $ 498*45

1893 94 66‘40 78*12 78*12 > 222*64
Id. ........... 1894 95 312‘50 125*05 125*05 * 562*60
Id. ........... 1895 96 312‘50 156*25 156*25 * 625
Id. ........... 1896 97 293*44 78-12 78*12 » 449*68
Id ........... 1898 99 312‘50 78*12 78*12 » 468'74
Id ........... 1900 312*50 78*12 78*12 468*74
Id ........... 1901 38*14 38*14

Monegrillo....................... .. 1893 94 125*22 103*12 47*62 12*50 288*46
Id ........... 1894 95 * 103*12 103*12 12*50 218*74
Id _____ 1895 96 830*70 104*84 206*25 125 1.266*79
Id ........... 1897 98 309*37 206*25 103*12 618-74

Gelsa................    ...... 1900 >■ . 228*03 228*03 » 456*06
Quinto................................ 1894 95 » 156*68 156*68 » 313*36

Id. ........... 1895 96 497*45 154*68 154*68 » 806*81
Id ........... 1898 99 59*16 154*68 154*68 » 368*52
Id ........... 1900 > 72*12 154*68 » 226-80

Rodén ................................ 1894 95 30*24 » 30*24
Id. ........... 1895 96 191*24 91*86 91*86 374*96
Id ........... 1896 97 244*50 69*19 91'86 » 405*55
Id ........... 1897 98 125 43*74 43*74 212*58
Id. ........... 1898 99 175 63*83 43*74 282*57
Id ........... 1900 92*32 54*13 65*61 31 212*06

Partido de Sos.

Artieda.............................. 1896 97 44‘63 27*66 27*66 » 99*95
Id. ........... 1900 175 43*74 43*74 262‘48

Hiel,. 1894 95 159*84 106-14 106*14 372*12
Id. ........... 1895 96 48*72 103*12 103*12 $ 254*96
Id. ........... 1900 412*50 194*78 206*25 813*53

í'aenoalderag..................... 1894 95 » 23*43 23*43 46-86
Puerro. 1893 94 122*50 49*13 61*24 232*87

Id. ; ........... • 1894 95 185 61*26 ' 61*26 * 307*52
Id. ........... 1895 96 148*75 61*26 61*26 » 271*27
Id. ........... 1997 98 30 63 » » 30*63
Id. 0 ........... 1898 99 173*46 61-26 61*26 » 295*98
Id. ........... 1900 156*20 61*89 61*89 279*98

Lobera. 1893 94 937*50 235-36 235'36 75 1.483*22
Id. ........... 1894 95 463*10 156*25 156*25 50 825*60
Id ........... 1895 96 625 235*36 235*36 75 1.170*72
Id ........... 1896 97 520*04 156*25 156*25 50 882*54
Id. 1897 98 572*02 156*25 156*25 50 934*52
Id 1898 99 220*16 78'12 78*12 25 401*40
Id. ........... 1899 900 » 78*12 78*12 25 181*24
Id 1900 888*70 235*36 235*36 75 1.434*42

1901 354 156*25 156*25 50 716-50TLnesia . 1893 94 430 216*98 216*98 125 988*96
Id. 1894 95 682-67 216-98 216'98 ' 125 1.241-63
Id 1895 96 430 216*98 216*98 125 988*96
Id. 1896 97 669*86 216'98 216*98 125 1.228*82
Id. 1897 98 430 129*80 129*80 125 814*60
Id 1900 430 215 107*50 125 877*50
Id- 1901 123*16 107*49 107*49 62*50 400*64

Salpica 1893 94 > 17*19 10 27-19
Id 1895 96 87*50 21*87 21*87 20 151*24

1898 99 41*28 21*87 21*87 10 95*02
^anos... 1900 22*19 21*87 21*87 65*93
^&*vatierra. 1898 99 500-50 206*25 206*25 * 913

Id. ........... mi 308*10 103*12 103*12 • 514*34
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_________ PUEBLOS Años. Personal. Retribuciones. 1 Material. Alquileres. TOTAL

Uudués de L°,rda............. 1893 94 153‘08 83'12 83'12 » 1 319'32
Id. ........... 1894 95 332'50 83-13 83'13 ». . . 498*76
Id. ........... 1895 96 33250 166*25

83'13
166*26
83'12

665*01
380*38Id ........... 1896 97 214'13

Id. ........... 1897 98 160'78 83'12 83'13 > 327'03
Id ........... 1898 99 201'42 83'12 83'13 » ■ 367-67
Id ........... 1900 265'17 234'36 234'36 733*89
Id ........... 1901 112'50 83'12 83'12 o- 278'74

Partido de Taraeona.

Alcuiá de Moncayo.......... 1897 98 137'50
133'40

34'37
34'37

34'37
34'37

206*24
202*14Id ........... 1898 99 • >

A ñon................................... 1900 380'08 103'12 103'12 » 586*32
Ei Baste............................ 1894 95 125 34'37 34'37 • * 193*74

Id. ........... 1898 99 67'20 34'37 34'37 ■» . 135*94
Id. ........... 1900 137'50 103'14 103'14 » . 343'78

CundhiHo^.......................... 1894 95 21'42 30'62 30'62 20 102-66
Id. ........... 1900 122*5o 61'24 37*14 40 260*88

Los Payos.......................... 1900 » 39'06 39'06 •»• 78'12
Grhe!.................................. 1895 96 » > 38'06 20 58*06

Id ........... 1896 97 » 20 20 40
Id. ........... 1897 98 » * » 20 20
Id ........... 1898 99 » 34'37 20 54'37
Id ........... 1900 48'95 38'06 38'06 20 145'07

Litago................................ 1893 94 625 156*25 234*37 * . 1.015-62
Id ........... 1894 95 625 234'37 234'37 » 1.093'74
Id ........... 1895 96 625 220'48 220'48 » ' ■- 1.065'96
Id. ........... 1896 97 625 156'25 184'90 > 966*15
Id ........... 1897 98 625 156'25 234'37 » 1.015'62
Id ........... 1898 99 696 234'37 234'37 » 1.164'74
Id ........... 1899 900 92'10 78'12 78'12 • > 248'34
id ........... 1900 937*50 234'37 234'37 » 1.406'24
Id. ........... 1901 547'50 156'25 156'25 > 860

Litnénigo........................... 1895 96 » 28'12 28'12 » 56'24
Id ........... 1896 97 42'20 28'12 28'12 > 98'44
Id ........... 1900 112'50 8'12 28'12 > 148*74

Santa Cruz de Moncayo . 1895 96 41'50 27'66 27'66 w 96'82
Id ........... 1896 97 * 4'12 27'66 » 31*78
Id ........... 1898 99 129 56'24 56'24 » 241'48
Id ........... 1900 48'70 56'24 27'66 • » 132*60

Trasmoz.............................. 1900 174'69 56*24 56'24 50 337'17
Id. ........... 1901 » 26'72 » 25 51*72

V era .. ................................. 1896 97 396'08 103'12 103'12 •» 602*32
Id. ........... 1900 » 203'12 103'12 » 306*24

Partido de Zaragoza.

El Bnrgo.......... -................ 1894 95 535'80 156'25 156'25 » ■ • 848*30
Id. ........... 1898 99 312'50 156'25 156'25 > 625
Id ........... 1900 304'20 78'12 78'12 460*44

Coarte................................ 1894 95 296'50 99^4 99'84 60 556*18
Id ........... 1895 96 137-50 70'40 70-40 • 60 278*30
Id. ........... 1896 97 121'40 69'15 69'16 60 319*71
Id. ........... 1899 900 D 21'87 21'87 . • 20 63*74
Id. ........... 1900 137'50 48'74 43'74 60 289*98

Leoiñena............................ 1893 94 48'90 103*12 • • •» 152*02
Id. ........... 1894 95 114'12 103'12 103'12 » . 320*86
Id. ........... 1895 96 188'14 103'12 103*12 » 394*38
Id ........... 1896 97 181 103'12 103*12 • • ■ » 387*24

427*04
428*66
274'88

Id. ........... 1897 98 220'80 103'12 103'12 >
Id. ........... 1898 99 222*42 103'12 103'12
Id. ........... 1900 68'14 103'12 103'12
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Los Ayuntamientos que no encuentren conformes con los documentos obrantes en sus archivos las cantidades por 
[ue aparecen en descubierto, se servirán presentar las oportunas reclamaciones debidamente justificadas .en la Oficina 
le la Juuta provincial de Instrucción pública, en el término de ocho días.

Zaragoza 6 de Junio de 1907.—El Presidente, Juan Tejón.—El Secretario, Nicolás Tello.

PUEBLOS Años. Personal Retribuciones. Material. Alquileres. TOTAL

1893 94 1.23512 352‘50 352-50 » 1.94012
Id ........... 1894 95 706 234‘36 234‘36 » 1.17412
Id. ........... 1895 96 108-54 7812 78*12 » 26418
Id ........... 1898 99 625 156‘25 156‘25 » 937‘50
Id. ........... 1899 900 280 7812 78-12 > 436'24
Id. ........... 1900 625 234‘36 234‘36 » 1.09312

Puebla de Aifindén.......... 1897 98 54‘80 7812 7812 » 211'04

SKÜUiOR S8KTA
Formado el registro fiscal de edificios y solares 

de este pueblo, queda expuesto al público por es
pacio de quince días para que pueda ser examina
do por los vecinos y propietarios interesados y 
presentar las reclamaciones que orean oonvenien- 
tos. También queda expuesto al público por espa- 
°io de quince días el apéndice al amiilaramiento 
de la riqueza rústica y pecuaria y urbana y expe
diente de recuento da ganadería.

Vierlas 10 de Junio de 1907.—El Alcalde, Pan- 
^león Alonso.

Confeccionadas las cuentas municipales de esta 
Realidad correspondientes al ejercicio de 1906, se 
^¡lan expuestas al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días, con- 
Ornie á las disposiciones reglamentarias, á fin de 
lúe puedan ser examinadas.

Castqjóu de Valdejasa 13 de Junio de 1907.—El 
Alcaide, Santiago Murillo,

Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes á los años 1905 y 1906, se hallarán de 
Manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento por 
6spacio de quince días consecutivos, las que podrán 
*er examinadas libremente por los vecinos, forma- 
audo las reclamaciones que crean pertinentes du
rante el expresado período de exposición.

Mediana 14 de Junio de 1907.—El Alcalde, An- 
8elmo Mainar.

For término de quince días se hallará de mani- 
esto eu la secretaría de este Ayuntamiento el 
Pbudicé al amiharamfen’to formado para el año 

de 1908.
Marero 12 de Junio de 1907.—El Alcalde, Ber- 

^rdiuo Górriz.
■ ^or/ormino de quince días, á contar desde la 

Arción del presente anuncio en el Bo l e t ín Of i- 
v//*a provincia, permanecerán expuestos al 
r blico los apéndices al amiilai amiento, de rústica 
lonríaUft, íorma(do8 para el próximo año 1908, á 

8 fefebtos reglamentarios.
j ^Jtuánigo 13 de Junio de 1907.—El Alcalde, 

°Be Bayona.

^mino de oche días, á oontigr desde la 
011a, quedan expuestas en |t; secretaría de este

Ayuntamiento las liquidaciones de 1906 y presu
puesto refundido para 1907. .

Cervera de la Cañada 13 de Juhio de 1907.—El 
Alcalde, Antonio Yagüe.

Por término de quince días se hallarán de mani
fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento las 
cuentas municipales correspondientes á los ejerci
cios 1905 y 1906 y el apéndice al amiilaramiento 
formado para el año 1908.

Torrelapaja 14 de Junio de 1907.—El Alcalde, 
Juan Martínez.

La cuenta municipal justificada de cargo y data 
de este pueblo, correspondiente al año 1906, se 
halla expuesta al público en la secretaría del 
Ayuntamiento por término de quince días hábiles, 
á contar desde mañana á los efectos legales.

Villamayor 15 de Junio de 1907.—El Alcalde, 
Celestino Boche.

_S^UOION SSPT1MA
: n A r>í .)■)p, RA r'NT^TA'M 01A

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital en providencia de esta fecha 
dictada en cumplimiento de una carta-orden de la 
Superioridad ha acordado se cite por medio de la 
presente cédala, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia por ignorarse su actual 
paradero á Gregorio Lizarbe Arpegui, que dijo 
habitar Arcedianos, 7, para que en los días 26 y 27 
del actual, á las diez de la mañana, comparezca 
ante la Sala-audiencia provincial, como testigo 
para la celebración del Juicio oral de la causa con
tra Miguel Pan Fuertes sobre homicidio.

Z iragoza 12 de Junio de 1907.—El Actuario, 
Manuel Palomares.

Belchlte. 
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este partido, 
D. Antonio Bergalí y Maig, por auto de esta fecha, 
dictado en causa que instruye sobre desobediencia 
y daños contra Gregorio de Gracia (Expósito/, ve
cino de Plenas, y toda vez que son desconocidos 
los nombres y circunstancias de todos los propie. 
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tarios de la huerta de Hoyuela perjudicados por 
dicho delito, y no existen Ordenanzas de riego ni 
una entidad legal con quien entenderse á los elec
tos del sumario, ha acordado se citen por medio de 
la presente á todos los referidos propietarios con 
el fin de que dentro del término de quinto día 
comparezcan ante este Juzgado, con el fin de ofre
cerles las acciones civiles y criminales en la referi
da causa; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican les pararán los perjuicios á que hubiere lugar 
en derecho.

Belohite doce de Junio de mil novecientos siete, 
—El Escribano, Licenciado Jorge García Alarcón.

Egea de los Caballeros.
D. Félix Pozo y Jordán, Juez de instrucción y 

de primera instancia de Egea de los Caballeros 
y su partido; . ,
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Manuel Laoima 
Burgos, en causa sobre hurto de piedra, se sacan 
á la venta en pública y primera subasta los bienes 
embargados al mismo en dicha causa y se hallan 
sitos en esta jurisdicción:

Inmuebles.
l.° Un campo, sito en la partida denominada 

Turruquiel Marañera, de siete hanegas de cabida, 
equivalentes á cincuenta áreas y cinco ceñtiáreas, 
que linda al Norte y Oeste con dehesa de D. P1^- 
co Dehesa y al Sur y Este con campo de Félix 
Laoima; valorado en treinta pesetas.

2.° Una viña, sita en la partida de Esparteta, 
de cabida dos hanegas, equivalentes á catorce áreas 
y treinta ceñtiáreas, que linda al saliente con 
dehesa de Cosme Liso, al Poniente con acequia 
de riego, ai Mediodía con Cosme Liso y al Norte 
con campo de Lorenzo Laborda: tasada en veinte 
pesetas.

3.* Un campo, sito en la vega de Camarales, 
de dos hanegas, igual á catorce áreas y treinta 
ceñtiáreas; linda al Saliente con otro de Ana La- 
rilla al Poniente con el de Mariano Pérez, al me
diodía con el mismo Mariano Pérez y al Norte con 
otro de Lorenzo Gasqued: tasado en cuarenta pe
setas.

Semovientes*.
Una muía, pelo castaño, de un metro cuarenta 

centímetros de alzada, de unos diez años: está ta
sada en seiscientas cincuenta pesetas. _

Y un macho, pelo castaño, de unos quince años, 
de un metro cuarenta y cinco centímetros de alza
da: valorado en trescientas cincuenta pesetas. ,

Cuyo acto tendrá lugar el día diez de Julio pró
ximo y hora de las once, en la Sala-audiencia de 
este Juzgado; advirtiéudose que no existen títulos 
de propiedad, quedando á cargo del rematante el 
suplir esta falta, practicando las diligencias neoe- 
saúas para su inscripción en el Registro de la t ro 
piedad, que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, púdiendo 
hacerse á calidad de Ceder el remate á un tercero, 
y que para tomar parte en la subiste, ha de hacer
se previamente la consignación de una cantidad 
igual por lo monos al diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta.

Dado en Egea de los Caballeros á trece de Ju
nio de mil novecientos siete.—Félix Paro Jordán, 
—El Escribano, Gaspar Sautiuste.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. José Poblador Guíu, Comaudaute del regimien

to de infantería Infante, número cinco, y Juez 
instructor del mismo; , , , .
Habiéndose ausentado del Hospital militar de 

esta plaza, el día siete de Marzo último, el educan
do de cornetas del regimiento infantería de Aragón, 
número veintiuno, Angel Lisbona García, hijo aa 
Andrés y de María, natural de Valencia, parro
quia del Hospital, de oficio florista, edad diecio
cho años, estado soltero, estatura un metro seis
cientos veinticinco milímetros. Sus señas: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba naciente, boca regular, color sano, frente anen», 
aire marcial, producción buena; señas particulares, 
un tatuage en el brazo derecho, á quien de or en 
superior estoy procesando por deserción. ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emp a- 
zo á dicho Angel Lisbona García, para que en e. 
término de quince días, á contar desde la pu 10^ 
ción de esta requisitoria, se presente en este o 
gado, cuartel del Príncipe Alfonso, Castillo e 
Aijafería, á fin de que sean oídos sus desoarg 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, s 
comparece en él referido plazo, siguiéndose e 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q- 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, s 
civiles como militares, y á los agentes de la po^ 
judicial para que practiquen activas dihgen<ua 
busca del referido procesado, y caso de ser n 
lo remitan en calidad de preso, con las 9eg 
desconvenientes á este Juzgado y á mi 1 je 
ción, pues así lo tengo acordado en provideu 
este día. _ _ . ] je-

Y para que la presente requisitoria teug 
bida publicidad, insértese en el Bo l e t ín  Oe i 
la provincia de Zaragoza. . «iete.

Zaragoza diez de Junio de mil novecien
—José Poblador. . ,, ■ _L»

PARTE NO OFICIAL^
Sindicato de Riegos de Rueda de
De conformidad con lo dispuesto en el

3.° del art. 50 de la Instrucción de Reoa .o je 
de 1900 declaro incursos en el primer g _ e¡ 
apremio, con el 5 por 100 de re°a^OSQr0St 
importe tptal de sus descubiertos, á los 
gantes deudores. , . O?1'

Publíquese esta providencia en el no , .‘u0 ¿el 
o ia l  de la provincia para que en el TüHtrO°' 
tercero día, en la forma determinada en jo 
ción, puedan satisfacer sus débitos, P 
contrario se seguirá el procedimiento. pre'

Rueda de Jalón 13 de Junio de IvU • 
sideute, Francisco Hernández.

IMPRENTA DEL HOSPldlO
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